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RESOLUCION No. 98.1.1.1.)1892 

PR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO? 

GUA se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritara pública de cambio de denominación social 

de la compañía AEROMASTER DIULOREY 5.A. por la de AEROMASTER 
ATRHAYS —3.,A., aussato de capital y reforaa de estatutos, 

otorgala aute el Notaria Tercera del —Vístrito Hetropolitano 
de Quito el 23 de junio de 19983, con la solicitud de sy 
aprobación; 

Gi 21 Departamento Jurídico de Compañías, nediante 
Mesorando N%  350,DJ0,989.1505 de 27 de julio de 1998, ha 
emitido inforse lavorable para la aprobación solicitada; 

24 ejercicio de sus atribuciones conferidas auediante 

Resolución 12 ADLM,97328 de 17 de septiembre de 197; 

RE SUZLVEs: 

ARTICULO PRIMERO: ACROGAZS a) £l cambío ase denoninación social 
de la coapañía AZRIUMADIVER DyLORET S.A. por la de AERIMASTER 
ATRÍAYO £,A., aumento de capital y reforas de estatutos, 

en los términos constantes en la escritura referida, 

ARTICULO SESUNDO: GRDENAZ que un extracto de la respectiva 
escricura pública, se publique por tres días consecutivos, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el PDistríto 
detropolitano de Quito. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que los Notarios Tercero y Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quíto tomen nota al 

sargea de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y de la de constitución, en su orden, del contenído de la 

presente Resolución y síeaten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO? DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta 

Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTÍCULO QUINTO! ORDENAR que quienes se consideren con derecho 

para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su 
petición ante uno de los ¿jueces de lo civil del domicilio 

principal de la compañía pacta su corcespondiente trámite 

ea la forma y términos señalados en los Árts. 56, 37, 28 

/ y 59 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición.
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ASTÍCULO —DERiTOs DISPONER que procedan a efectuarse las 

anotaciones e inscripción, si ao se hubiere presentado trámite 

de oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez. 

si da oposición huolere sido aceptada por el Juez, luego 

de aotificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 

superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, 

revocará su resolución aprobatoría y ordenará el archivo 

de la escritura pública, Resolución y uás docuaentos anexos. 

= DADA y firaada en el Distrito tetropolitano 

  

da ACOJTA 

Con esto focha queda INSCRITA la 
serte 12 aos, ajo dl NE. ELO e 

  

se dá as! cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de contermidod a lo establecido en 
el Decreto 732 del 22 de Agosto de 1975, 
publicada en el Runisiro Oficial 878 del 29 
de Agosto del misr.:o año. 

Quito, a 1419 DEPÚSMI0 (995 - 
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